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III. Otras disposiciones

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas e Ilmo. Sr. Presidente
d.e la Comisión liquidadora de Organismos.

ORDEN de 19 de enero, de 1972 por la que se dispone
la aprobación de unprototipode contador para agua
fria, tipo turbina de ,eMt!fra húmeda. marca ,.Nima,..
modelo ,o tipo .HU~3., cle.13'milímetros de calibre
y paTa un gasto nominal de tres nietros: cubicas!
hora. .

ORDEN de 19 de enero de 1972, complement-aria de
la de 28. de abril de 1970 sobre el régimen jurldico
patrlmonial de la disuelta Junta Administrativa
ael Regadio de·· Lorca.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Para precisar el régimeniurídico
transitorio aplicable a los bienes .1Ilueblese •inmuebles que
venía administrando la suprímida·Junta.Administrativa del- Re-
gadío de- Lorca...·. . .

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con el MInIs
terio d-eObras. Públicas y :1a _Comisión -_Liquidadora de Orga
nismos. ha tenido a bien disponer:

Hasta tanto no se constituya-la Comunidad de Regantes, a
la que &egúnse prevé en el Decreto _214911967, de 19 de agosto,
han de transferirse las atribuciones de la. -.suprimida Junta
Administrativa del Regadio de. Lót:ca.1a Conféderación Hidro
gráfica del SegUra adminlsttará.'provisionalmente los bienes
muebles e inmuebles quecorresPOnP.anadlcha Junta, pudien
do realizar cuantos' actos deaciInintstración aconseje la más
adecuada conservaclón de aquellO$ cuya tutela le compete, asi
como' ejercer cuantas acciones procedan, a la, mejor defensa
de BUS derechos o la liberación desusobIigaciones.

Lo, que digo a V. E. y V. l. para su conoc,i:miento y efectos.
Dios guarde a V. E. y V. I.
Madrid, 19 de enero de 1972.

Hmos" Sres. Directores generales dellnst1tuto Geográfico y Ca·
tastral y de la Energia y Combustibles.

CARRERO

CARRERO

la designación del tipo o modelo y la fecha del ..Boletín Oficial
del Estado'" en que se ;p~1iqllelaaprolJación del prototipo.

Sexto.-La present6 re$OlucióndebfJré ser publicada en el ..Bo
letín Oficial del Estado-paraé()nocim~ntogeneral.

-~

Lo que comunico a V)I. II. pan¡. su oonocimiento.
Ojos guarde a VV. II: muchos, años.
Madrid. 19 de enero' de 1972.

;

ORDEN de 19 <te e~rod,el972Por la que se dispo.ne
la. aproba~ión<delpro.totipo !le .báácula automática
de pie marca ·.~ont't:Jila"; ~¡po ..GA·nO,., paTa un
alcancB@·!5Qkilogramos.,f;on divisiones de 250 gra~

mas.

Ilmos. Sres.: Vista la' petición interesada por la Entidad .Cons
tructora Montañesa, S. A .... coDciomjcilio en Santander. c~l,le
d~ Federico Víal, números 8 $.l 12" f!Daoliditud de aprobaclOn
de un prototipo de, ~tlaUtf);1D.ij~,de'pie marca ..Montañ~ ...
tipo .GA-no.. de uutt.'$qlil:este;raY,una sola vuelta de aguja,
para un alca~ce de 250 kil~~,~oJ):,divisi?neS de 250 gramos
mediante una escala dobl~eirCUlar" peorifénc&. cada una con
dívisiones de SOOgramos ,YQesplazfld& media división la una
respecto a la· otra, fe.b,r1e:.acia ell.$l.JA:talleres.

Esta· Presidencia' del,.Go1),iernOjd.e~uerdocon.las .nor~as
previstas e,nel artículo: lfJdel8egla~ento para la ejecucIón
de la Ley de Pesas y,:Medjdas.'ap~porDec:ato de 1 de
febrero de 1952 hBoletinOticialdel Estado. del dla 13). Y con
el informe emitido por iaComisiónNa,cional de Metrología y
Metrotecnia, ha resuélto:

Primero -Autorizaren favor de·..:Constl'Uctora Montañesa. So
ciedad AnÓnima.. , el.prototJ.pode·bé.S9ulá,&utomátiCs. de pie mar
ca ..Montaña.... tipo ~A..77()Jo. <lEl' unase1a. esfera y una 8;01.a
vuelta de,agu}a, para '\ltl al~nce:dé,,2S0,kilogra.mos. con dlv!
siones de 250 gramosmedÜl.n'te' U~a,', escala, doble circular pe":"l
férica cada una condi\l'ision~S"cieOOOgT&mosy desplazada medIa
divisi6n"la una resp~.a la otra.•.,cuyoprecio máximo de venta
será de veinte milpese.tas ,(2Q.OOOpesetasl.

Segundo.~La aprob~ión ,d~IprOtó't1po anterior queda: sqpe;
ditada al cumplimien~odatodasrcada,una de las ,?ondi~iolif;S
de carácter general aprobadas pOr Orden de la PreSIdencIa del
Gobierno de 11 de julio de 1956 ("B:oletSn Oficial del Estado,..
del día 6'de agostoJ.

Tercero.........:Las básculas correspondiente: al pro~til?o apro~ad.o
11evarán inscritas en sus cartas o esferas ,las SIgUIentes mdI·
caciones:

al El llombre 'de la Entidad constructora, marca del apa·
rato y designacion del modflo o tipo.

b) El número de orden' de fabricación del aparato, el cual
ha de ir grabado también en Una ,de sus piezas principales in
teriores.

el 'Denominación. alcance,pesada!"lÚlima y valor de la me
nor división de la escala,que correspori(le a la báScula, así como
la indicaciÓn de la existencia de pesas, para comprobar la exac
titud de la pesada.

d) Fecha del ~Boletin.Oficialdel Estado" en que se publique
la aprobación del pfotolipo.

Cuarto.........:Lapresente'resolllcfón Qebetá, ser publicada en el
...Boletfn Oficial del Estado_ paraconooimiento general.

Lo que comunico s. VV. ILpatasu conocimiento.
Dios guarde a VV,JI. •• Dlucnosa.l1,os.
Madrid, 19 de enero' cie 1972;

Ilmos. Sres, Directores generales del' Instituto Geográfico y Ca
tastral'y de ·la Energía y Combustibles.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

llmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
..Engranajes Vila~, con domicilio en Barcelona, calle de Santa
Teresa, número s, en solicitud de· apI'9bación de un· protot~po
de .contador para agua fria, tipo turbina, de, chorro único y
directo y e!d'srahúmeda., marca .Nima"'.modelo o tipo ~HU-a".,
dala miUm.etros de Calibrey.,par.a Un gasto.n01Uinal de tres
metiQS cúbicoslhoJ:'8, fabricado .en .sus talleres•.

Esta Presidencia del Gobierno. descuerdo con lo que de
tennJna el Decreto de_l~deJulio d:e 1945 (<<Boletín Oficial del
Estad(). del día 16); que establece las normas para la aprobación
de si8temasde contadores de agua, y con el informe emitido
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha re
suelto:

Prlm,ero.-.Autorizar en favor de .Engranajes Vilar,. el proto~
tipo de contador para agua fría,. tipo turbina, de chorro único
y dIrecto y esfera húmeda, marc&.·.Nim.a..,·modelo o tipo ..HU-3,...
de ,13 miUmetros de calibre y para un gasto nominal· de tres
metr'oscúbicoa!hora, y cuyo precio máxImo de venta será de
novecientas sesenta pesetas (.960pesems).
. Segundo.-Laaprobacióndelprototlpo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada U1)a df9las cO,nd.iciones
de carácter generall:\Probadas porOr4en. de la, Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1958 . {4rBoletin Oficial del Estado~
del e de agosto).

Tercero.-Los contadores de agua correspondientes al pro·
totipOaprobado llevarán inscritos en la esfera la leyenda ..Utili~
zable. entre + 40C y + 4tYC-.

CU&rto.-En el cuerpo delCOIltador irángraoodos el calibre,
el número del contador y el gasto nominal expresado en litros
o metros cúbicos por hora, quedando fijado para este contador
de tres metros cúblcos/hora.

Quinto.-En la cubierta, o en unfi placa unida a e11a, figurará
el nombre y domicilio de la EnUdad constrUctora o la marca,


